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Resumen: El presente artículo trata de las categorías profesional es y la 
Formación Profesional en la Adminis tración Pública Francesa . Se exa­
minan las funciones de cada categc.ría y la formación profes ional en re ­
lación con e1 ingreso , el ascenso :Y la subrogación de los funcionarios 
públicos . Se hace asimismo un análisis de los centros de formación pro­
fesional de estos trabajadores . 

CAPITULO I.- LAS CATEGORIAS PROFESIONALES 
EN LA FUNCION PUBLICA 

Los funcionarios en Francia se encuentran repartidos en 
cuatro categorías designadas en orden jerárquico decreciente 
por las letras A, B, C , D. E sta noción fue introducida por vez 
primera por el artículo 24 de la ley de 19 de Octubre de 1946. 
El artículo 17 del Estatuto General de Funcionarios la retoma 
pero difiere al Reglamento de Administración Pública la defi­
nición de las cate gorías. Dicho reglamento no ha aparecido aún. 

La fuente legal de las defini ciones de las categorías es aún, 
por lo tanto, la instrucción N 9 1 de 3 de abril de 1947 que di­
vide las funciones administrativas en la forma siguiente: 

l. Funciones de concepción , al nivel más elevado 

( ,. ) Un capit ulo de la t esis "Drol t de l a. Forme.t lon Professlonn elle", con le. cual el 
Dr. Jor ge Rendan Vásqu ez ha obt enido el Doctorado en la especialidad de Ciencias Socia­
les del Trabe.Jo· en la Facultad de Der echo y Cienci as Económicas en Pllris , en junio del 
present e afio. 
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2. Funciones de aplicación 
3. Funciones de ejecución especializadas o no .• 

A. Funciones de concepción: Categoría A 

Las funciónes de concepcióp. corresponden a la categoría A. 
Ellas implican la adaptación de la conducción de los asuntos 
administrativos a la política general del gobierno , . la prepara­
ción .de los proyectos de ley o de reglamento y las decisiones mi­
nisteriales, la elaboración de las directivas necesarias a su eje­
cución, coordinación y mejora de la marcha de los servicios pú­
blicos. Para acceder a esta categoría es necesario ser titular de 
un diploma de enseñanza superior. La práctica ha hecho apare­
cer al lado de esta categoría , una Cate goría A, no contenida aún 
en ningún texto, de asistentes directos de los funcionarios de la 
categoría A. · 

B. Funciones de aplicación: Cat egoría B 

· L_as funcione& de aplicación corresponden a la _categoría B. 
Ellas consisten en la aplicación de los principios generales con­
tenidos en las leyes o los reglamentos a las situaciones particu­
l~res de los administrados , lo que requiere de un poder de ini­
ciativa, de apreciación y de interpretación . Este cuerpo se re­
cluta al nivel de los diplomados de la enseñanza secundaria. 

C. Func iones de Ejecución: Categoría C y D 

Las funciones de ejecución han sido divididas en dos gru­
pos: las funciones de ejecución especializadas que corresponden 
a la c_ategoría C y que exigen un nivel de cultura general corres­
pond1_en!e al primer grado o ciclo y las funciones de eiecución no 
especializadas 'o muy poco especializadas pertenecientes a la 
categoría D y que no requieren sino el nivel más bajo de la en­
señanza. 

La categoría A, comprende el 19% de los efectivos globa­
les de la función pública , la categoría B el 41 %, la cate goría C 
el 33% y la categoría D el 7%. 

Es necesario hacer aquí la distinción entre categoría , cuer­
po, grado , y escalón. Según el artículo 17 del Estatuto Gene- · 
ral de Funcionarios estos pertenecen a cuerpos. Los cuerpos 
corresponden a las ~uatro categorías mencionadas A,B ,C,D , en 
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orden jerárquico decreciente. Cada cuerpo comprende uno o 
varios grados. El grado ha sido definido como el título _ que con­
fiere al funcionario aptitud para ocupar el empleo que le ha 
sido asignado (Art . 28 del Estatuto General de Funcionarios). 

De esta manera , cada funcionario se encuentra titulariza­
do en un grado perteneciente a un cuerpo de una jerarquía de­
terminada. 

· Las categorías en la Administración pública tienen una in­
cidencia directa sobre la remuneración. A partir del decreto de 
enero de 1948, modificado varias veces, los índices brutos mí­
nimo y máximo son los siguientes: 

Categoría A: índice 225 a 800 
Categoría B: índice 185 a 360 
Categoría C: índice 140 a 365 
Categoría D: índice 100 a 225 

Hay empleos superiores clasificados fuera de categoría por 
encima del índice 800 que no necesitan del concurso de ingreso 
ni gozan de estabilidad y que son cubiertos con criterio político . 

CAPITULO II.- LA FORMACION PROFESIONAL EN 
EL MARCO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La administración Pública, cuya importancia se acrecienta , 
no sabría permanecer extraña a la preocupación de form ación 
profesional que reina en el -campo de los administrados. Tam­
bién ella siente la necesidad de una renovación _permanente no . 
sólo de las técnicas, de los procesos , del material sino también 
de sus estructuras. 

La Administración pública , dado su rol de organizadora de 
la actividad económica, social y cultural de la sociedad , cada 
vez más grande aún en las sociedades capitalistas , se encuen­
tra obligada a seguir la evolución de la actividad privada , de 
estar informada de cuanto a ésta concierne , más aún ella debe 
conocer profundamente los problemas generales y especiales del 
país para intervenir en ellos en el ejercicio de sus atribuciones. 

La formación profesional bajo todos estos aspectos , se perfi­
la por lo tanto como una actividad indispensable y permanente 
a la cual la Administración Pública debe conceder un lugar es­
pecial y a la que los funcionarios deben someterse por las exigen­
cias del servicio y por propia necesidad. 
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Los esfuerzos para organizar acciones de formación profe­
~ional _en la Administración Pública se remontaµ a los tiempos 
mm~d1atarnente posteriores de la segunda guerra mundial y se 
asocian a la preocupación de reformas de la Administración Pú­
blica; 

La reforma administrativa que se imponía ya antes de 1940 
condujo a la conclusión que debía acordarse una prioridad ab­
soluta al problema general de la formación y del reclutamien­
to de los funcionarios al inte -rior mismo de los servicios públi­
cos. Con este fin, la ordenanza NQ45-2283 de 9 de octubre de 
1945 fue promulgada. Tres cJase,s de centros fueron creados. 

a) Los institutos de Universidad denominados de estudios 
políticos, 

b) La Escuel'a Nacional de Administración para el reclu-
tamiento, y la formación de altos funcionarios , • 

c) Un Centro de Altos Estudios Administrativos para el 
perfeccionamiento de los funcionarios. 

Con este conjunto de medidas se creyó en aquella época 
salvar una etapa en la evolución de la administración pública: 
porque encargaba a la Escuela Nacional de Administración la 
organización de los concursos, el reclutamiento y la formación 
de altos funcionarios; se ponía fin así a la pluralidad de concur­
S?S y acciones de formación organizadas por cada administra­
ción; porque siendo evidentes la insuficiencia de la enseñanza 
Y del aprendizaje de la profesión de funcionario se quiso organi­
zar una formación que preparase a las altas funciones públicas 
con un ctiterio unitario; porque se afirmaba la necesidad de abrir 
el acceso a los altos empleos administrativos a los jóvenes que 
salían de los centros de formación superior y a los funcionarios 
que deseaban someterse al concurso para arribar a esos altos 
empleos. Se entendía así democratizar el acceso a la Adminis­
traci6n pública y beneficiarla por añadiduda dándoles funciona­
rios cuya calidad se aseguraba por el concurso previo a la for-., 
mac1on. 

Las medidas de la ordenanza de 9 de octubre de 1945, fue­
ron enseguida complementadas por la creación de centros de 
P.r,eparación general, de los l!1-stitutos regionale~ 9-e a1ministra­
c1on y por las acciones orgamzadas por cada Mm1steno. 
. La formación profesional en la Administración Pública se 
mserta en la carrera de los funcionarios públicos, cuya actividad 
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es el medio de materialización de la actividad del Estado . Si 
bien es cierto que toda la duración de la carrera del funcionario 
se encuentra comprometida en este proceso , tres ·momentos de­
ben ser señalados: el reclutamiento , el ascenso y la cesación 
definitiva de funciones. 

Es en torno a estos hechos que se articulan las acciones de 
formación profesion al en el campo de la función pública . 

Existen por lo tanto las acciones de preparación que de­
sembocan en el reclutamiento , las acciones de preparación al 
ej~rcicio . de la función pública que comienzan inmediatamente 
después del reclutamiento , y las acciones de promoción o de· per­
feccionamiento que servirán de criterios de base para el avan­
ce. Finalmente , la cesación definitiva de funciones puede in­
tervenir por insuficencia profesional , es decir por una falta de 
formación profesional. 

SECCION . I. LAS ACCIONES DE FORMACION 
PROFESIONAL ANTES DEL RECLUTAMIENTO 

En esta sección, vamos a examinar en primer lugar , qué 
es el reclutamiento en la función púb)ica , luego las acciones de 
formación antes del reclutamiento que pueden denominarse ac­
ciones de preparación al concurso, y finalménte las acciones de 
preparación al ejercicio de la Administración Pública . 

l. EL RECLUTAMIENTO 

Según el Estatuto General de Funcionarios , Artículo 18, 
éstos son reclutados por ví a de concurso salvo en cuanto se re­
fiere a ciertos empleos. Los concursos dan lugar al estableci­
miento de listas clasificando por orden de mérito a los candida­
tos que el jurado hay a declarªdo aptos . Las nominaciones son 
hechas según este orden. 

Los concursos para el reclutamiento de los funcionarios de 
las categorías A, B, y C _presentan dos modalidades: 

1) Para los candid atos titulares de diplomas que just i­
fiquen haber realizado ciertos estudios , 

2) Para los funcionarios que tengan un tiempo determi­
nado en el servicio y si fuer a el caso hubieren recibido ciert a 
formación . • 



182 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITIC~ 

Es decir qu~ la formación profesional se presenta e~o~ 
caso como una actividad anterior al concurso y en otr.~ ue 
una fo~ma de promoción profesional en la administraCIO~a fle­
toma sm embargo la forma del reclutamiento, ya que Pª rse a 

d l , . . rnete gar a una e as categonas supenores es necesano so 
concurso. . · on a 
. Por lo tar_ito han sido acordadas f :3-,cilidades a los funcEsta: 

nos para segmr los cursos de preparac10n al concurso. f 1r re 
tuto General de funcionarios, artículo 19, parágrafo 2, e ~el ª 

· · tena o los reglamentos propios de cada departamento min 1s f ' : 
. . 1 " d d 1 e:: unc10-se~1c10, a tarea d1e aseg~rard en to o _casof, ª.l!dº dos 0d~e forma-

nAnos que tengan as apt1tu , es _ne;esar:1as, ac1 1 a es_ ,, (1) 
c1on y de acceso a las categonas Jerarqmcamente supenores · 

Hoy la tendencia hacia la unificación de los concursos se 
ha impuesto. El concurso común es organizado por la Escuela 
Nacional de Administración. 

Il. LAS ACCIONES DE PREPARACIÓN AL CONCURSO 

Estas no son, a decir verdad , acciones de formación pr~f,e­
si?n~l en ~l sentido que ellas preparan al ejercicio de ~a funcwn 
publica, smo acciones destinadas a preparar a los candidatos pa­
ra los exámenes propios de los concursos. Su utilidad para el 
futuro de los funcionarios no puede ser, sin embargo, menosca­
bad_a, ya sea que ellos tengan éxito o no en el concurso. Lo~ co­
noc1m1entos adquiridos mejoran indudablemente su capacidad 
y su rendimiento . (2) 

Las ~cciones de preparación al concurso se llevan a cabo , 
por orgamsmos dependientes de las universidades o de cad a _de­
partamento 1;llinisterial. Los más importantes son: los Institt!­
t<;>s de ~stud1os Políticos , los Centros de Preparación a_ la Ad_m1-
mstrac1on General , el Centro de Formación y Perfecc10nam1en­
to del Ministerio de Finanzas. 

(1) Estos reglamentos pueden no obstante a titulo excepcional con el fin d e ase­
gúrar a los funcionarios de cierto s cu e-rpos el desarrollo n orm al de su carr er a, autori zar 
este acceso por vla de examen -profe sional, ya sea medi ante la Inscripc ión en una tabla 
de asce nsos, (Est atu to de los funcion ario s, art. 19, 3) , 

(2) Se puede ver claramente la Impor t ancia de est as accion es en la administra• 
clón Públi ca , cuando se consid era que de 100,000 estud iante s comprendido s por accion es de 
form ación , alrededor de 85.000 se dedi can a la. prep ara ción del concurso. de los cuales 
71,000 son ya funcionarios en actividad . 



LAS CATEGORIAS PROFESIONALES 183 ----------------------------...,,,,. 
A.- Los Inst i tutos de Est udios Polí ticos 

t Ellos fueron creados por la ordenanza N 9 45-2283 de 9 de 
~c ubre de 1945 conjuntamente con otras instituciones destina­

as ªs modificar el régimen de acceso a la administrac-ión públi­
ca . 0 n organizados en el marco de las universidades. Actual­
ben te existen en París, Aix-en Provence, Grenoble, Lyon , Stras-

ouq~- Y T oulouse. . 
d Su objeto ha sido precisado por el decreto N 9 45-2285 de 9 

e ocEtubre de 1945 y la ordenanza ya citada de la misma fecha. 
l rol que les ha sido atribuido es el siguiente: 

l) Coordinar y completar las enseñanzas de las Faculta­
des d~ Letras y D erecho en materia económica, administrativa 
Y social. 

2) Formar los estudiantes en el conocimiento de los mé­
i1dos de trabajo y de exposición a fin de iniciarlos en los pro-

emas concretos de la administración y de la vida social. 
d A3) Preparar el conc~rso de ingreso a la Escuela Nacional 
. e dministración (E.N.A.) Este es tal vez su objetivo más 
importante sobre todo en cuanto concierne a los diplomados de 
la,.be~señanza superior que deseen ingresar a la administración 
pu hca. 

S Los estudios pueden tener una duración de dos a tres años. 
on sancionados por un diploma. Los alumnos que preparan 

el concurso de ingreso a la E.N.A. pueden tener derecho a bé­
cas. El más importante de los institutos de estudios políticos 
es _el d_e París. Es conocido que "no se puede ingresar a la E. 
N.A. sm haber recibido pre v iam ente la formación del Instituto 
de estudios políticos de París " . 

B.- Los centros de preparación a la Admi nistrac ión General 
C .P.A .G . 

En aplicación de la ley de 31 de julio de 1959, relativa a la 
promoción social , el decreto número 66-17 de 7 de f nero de 1966 
ha previsto la creacióri de centros de preparaci ón a la adminis ­
tración general (C.P.A.G.) a fin de preparar a los candidatos 
para el concurso de ingreso a la administración pública de fun­
cionarios de lqs cuerpos de la categoría A, encarg ados de funcio­
nes de administración gen eral. 
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a) Organización: Estos centros han sido creados por R~­
solución del Ministro de Estado encargado de la reforma admi­
nistrativa, del Ministro de la Educación Nacional y .del Minis­

. tro de Finanzas y de Asuntos Económicos. Toman dos formas: 

-ya sea la forma de una sección especializada de un insti-
tuto de estudios políticos; · 

· -ya sea, en las ciudades con universidades que no cuentan 
con institutos de estudios políticos, la forma de un centro ads­
crito a la universidad. 

Los gastos en personal, material y relativos al funcionamien­
to, se solventan con los créditos del Ministerio de Educación Na­
cional que se encarga de la gestión de estos organismos . Los 
centros creados bajo la forma de una sección especializada de 
un instituto de estudios políticos están colocados bajo la auto­
ridad del director del instituto de estudios políticos correspon-
diente. . 

, Pero éste es asistido por un Comité consultivo de estu­
dios y de una comisión compuesta del modo siguiente: 

-El Rector de la Academia de la sede del centro de pre­
paración a la administración general. 

-El Decano de la F acuitad de Derecho, el Decano de la 
Facultad de Letras y el Director del Instituto de Estudios Po­
líticos. 

-Tres a seis profesores y un número igual de representan­
t~s de las administraciones interesadas, nombrados por un pe­
nodo de tres años por resolución conjunta del Ministro de Es­
tado encargado de la reforma administrativa y del Ministro de 
la Educación Nacional 

. -El Representan~e del Comité de formación técnica su­
perior Y de la promoción social. 
, , -El Director del centro de preparación a la administra­

cion general concurre a las deliberaciones del Comité. 
El comité consultivo de estudios y de investigación debe 

ser consultado en todos los asuntos relativos a las actividades 
pedagógicas del centro, especialmente: 

-sobre las condiciones de inscripción y reclutamiento de 
los estudiantes 

d -~o~re la' atribución, el retiro y el reembolso de las becas 
e serv1c1os públicos 
. -sobre_ los programas de los cursos , conferencias, semina­

nos y trabaJos prácticos, 



LAS CATEGORIAS PROFESIONALES 185 

-sobre la selección de los miembros · del cuerpo de profe­
sores. 

Algunos centros de preparación a la administración gene­
ral constituidos bajo la forma de una sección especializada de 
institutos de estudios políticos han sido creados en Aix-en Pro­
vence, Bordeaux , Grenoble , Lyon, Strasbourg y Toulouse. 

Cuando los centros de preparación a la administración ge­
neral, se encuentran constituídos bajo la forma de un centro ads­
crito a la Universidad, son dirigidos por un profesor de facultad 
designado por el Rector. En este caso, el director se encuentra 
también asistido por un Comité consultivo de estudios y de se­
lección, cuya composición es semejante a la de los Comités de_los 
centros de institutos de estudios políticos. 

Estos centros adscritos a la Universidad han sido creados 
en Caen, Dijon, Lille, Montpellier, Nancy, Rennes y Paris , pe­
ro éste tiene un estatuto especial. · 

Con el fin de coordinar la acción de Jos centros de prepara­
ción a la administración general, el decreto de 7 de enero de 1966 
art. 8, ha creado una comisión consultiva permanente cuya com~ 
posición, señalada por la resolución de 25 de marzo de 1966, es 
la siguiente: 

. -el Director de enseñanza superior del Ministerio de Edu­
cación Nacional, quien la preside; 

-el Director general de la Administración y de la forma­
ción pública o su representante, 

-el Director de los servicios administrativos y sociales del 
Ministerio de la Educación Nacional, 

-un representante de cada uno de los ministerios : asuntos 
sociales (actualmente Trabajo , Empleo y Población), Economía 
y Finanzas, Equipamiento, Interior; . 

-dos Directores de centros de preparación a la administra­
ción general designados por el Ministerio de la Educación Na­
cional, 

-dos miembros del personal de profesores de los centros 
de preparación a la administración géneraJ, designados por el 
Ministro de la Educación Nacional y escogidos, uno ·entre miem­
bros de la Universidad y otro fuera de los miembros de la Uni­
versidad. 

Esta comisión puede ser consultada sobre los proyectos de 
creación de centros , sobre los programas de enseñan~a , así como 
sobre todos los puntos relativos a los centros mencionados , so­
metidos a su consideración por los ministerios intere sados. Ade-
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más élla propone todas las medidas que le parezcan convenien­
tes, para favorecer la coordinación de las actividades entre los 
centros y la armonización de sus condiciones de funcionamien­
to. Para cumplir mejor estas tareas élla puede escuchar a cual­
quier persona que juzgue apta para desarrollar el asunto a tra­
tarse. 

b) Candidatos in teresados.- Los C.P.G.A. se encuentran 
abiertos para los estudiantes que · se preparen para el concurso 
y a quienes no les falte sino un año de estudios para obte­
ner el diploma de enseñanza superior o que tengan el nivel de 
estudios necesarios para presentar su candidatura a estos con­
cursos. Tales estudiantes pueden seguir así sus estudios supe­
riores al mismo tiempo que se preparan para el concurso de in­
greso a una carrera pública y se inician en las prácticas adminis­
trativas. Sin embargo, se ha previsto también la posibilidad de 
que los funcionarios _y agentes del Estado sean autorizados a tí­
tulo excepcional y en el límite de los puntos disponibles a seguir 
en todo o en parte las enseñanzas dispensadas en los CPGA, pero 
ellos deben cumplir con las condiciones siguientes: . 

. -No tener aún la antigüedad necesaria para presentarse 
a- los concursos internos (3). 

-Haber seguido estudios superiores o encontrarse regular­
mente inscritos en una facultad o en un establecimiento de en­
señanza superior, a fin de obtener al término del año universita­
rio el diploma exigido para presentarse a uno de los concursos 
externos para los cuales preparan los C .P.G.A. 

-Tener residencia en una ciudad donde exista una Univer­
sidad ( 4). 

Para la inscnpción en los C.P.G.A. el acuerdo escrito c;lel 
Jefe del Servicio del candidato es necesario . Dicho Jefe deberá 
apreciar si las facilidades de que se trate . no son incompatibles 
con el funcionamiento del servicio. Por su parte , los C.P.G.A. 
organizan , para los candidatos que no pueden ser dispen sados 

(3) La prepara ción a los concur sos externos e Interno s reservados a los funciona­
r1os Y Agentes del Est ado req uiere de cie rta anti güe dad en el servicio y est8/l' a segur ada. 
ya sea bajo la forma de cwrsos por corre spond encia o por centros creados a este efecto 
por los Minist erios y en particular por el centro de form ación profe sion al y per fe cciona­
miento del Mini sterio de Finanzas , el centro de t ele-en se fia.n za de Van ves, etc . 

(4) Los funcionario s y Agent es sin residencia en la sede de un C.P .U.A. o que 
no PDdrlan recibir pol' razón de necesidad es de serv icio la autorización de seguir !os cur­
sos, con servan el recu rso de Inscribir se para la p repara ción del concur so por corr espondencia . 
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de continuar prestando servicios, cursos fuera -de las horas de 
oficina y los sábados. 

La resolución de 3 de mayo de 196~ ha previsto el otorga­
miento de becas para los estudiantes de nacionalidad francesa 
admitidos en los centros de preparación a la administración ge-
neral. "' 

C. El Centro de Formación y de Perfet¿cionamiento del Minis­
teriq de Finanzas: C.F.P.F. 

Este centro creado en 1943 depende de la dirección de per­
sonal del Ministerio de Finanzas. Según su estatuto, aprobado 
por el Decreto N 9 60-341 de 6 de agosto de 1960, tiene por mi­
sión contribuir a la formación administrativa, en sus aspectos 
teórico y práctico, del personal de todas las categorías de la ad­
ministración central y de los servicios exteriores del Ministerio 
de Finanzas, de desarrollar sus conocimientos generales o técni­
cos y de facilitar su promoción o ascenso de grado a grado. 

A este fin el C.F.P.F. se encarga especialmente: 

-de organizar o de contribuir a la marcha de ciclos de es- · 
tudios en los cuales toman parte estudiantes pertenecientes al 
Mini~terio de Finanzas o que son tomado _s a su cargo por éste 
(stage de promoción); 

-de impartir las enseñanzas generales correspondientes al 
nivel de cultura exigido para el acceso .a los grados de las cate­
gorías C.B.A. (stage de preparación al concurso); 

-de crear o de organizar la preparación especializada oral 
o escrita para los concursos destinados al acceso de los puesto~ y 
grados del Ministerio de Finanzas, así como a los concursos in­
terministeriales; 

-de pon~r eventualmente algunos de sus medios a la dispo­
sición de los distintos departamentos ministeriales que lo soli­
citen. 

La enseñanza se efectúa esencialmente por correspondencia. 
Otros organismos de preparación al concurso son los Cen­

tros Regionales de Documentación Pedagógica que preparan a 
los concursos abiertos , a los concursos de los servicios de la edu­
cación nacional del Ministerio del Ejército, del Ministerio de 
Asuntos Sociales (Trqbajo) o del Ministerio de Correos y Tele­
comunicaciones y los Centros que pertenecen a cada Departa­
mento ministerial. 
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SECCION II . LAS ACCIONES DE PREPARACION AL 
EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA 

El postulante que ha sido aprobado en el concurso y ha al­
canzado vacantes es sometido luego a un período de formación 
que le capacitará para el ejercicio de un empleo en la función 
pública. A éste efecto la Administración ha organizado dos cla­
ses de acciones. En el marco de cada departamento ministerial 
o en un marco más general. 

l. FORMACIÓN A NIVEL DE CADA DEPARTAMENTO MINISTERIAL 

Las exigencias de contar con un personal eficiente han lle­
vad? a cada Ministerio a organizar !a formación d_~ sus funcio­
n~nos en el marco de sus esferas particulares de acc1on. Dos téc­
mcas de formación han sido desarrolladas: 

a) Formación en el puesto de trabajo.- En primer lugar, 
como la forma más elemental se tiene la formación en el puesto 
d~ trabajo. En este caso el funcionario, admitido ya en la Admi­
n:stración, es asignado a un servicio , por lo general, durante un 
ano, (plazo prorrogable de seis meses a un año, según los re­
glame_nt?s de cada ministerio), para que él pueda adquirir los 
c~moc1m_1entos necesarios al trabajo en el que luego será titula­
nzado s1 demuestra haber adquirido los conocimientos suficien­
tes para continuar en el puesto. 

b) ,Formación en centros.- En segundo ll,lgar, hay una 
forma mas evolucionada , la formación en cada ministerio. Ella 
pued~ efectuarse en centros O escuelas especializadas. Puede 
ocurru que los funcionários que hayan sido aprobados en el 
donf ursa -~~an nombrados stagiares o enviados a una escuela br or:_racion durante cierto tiempo. Dichos funcionarios son 
0 1 rga .º~ a suscribir entonces un compromiso para continuar 
ª servicio del Estado durante un período de ocho a diez años 
0 , en caso contrario, de reembolsar los gastos de formación y 
re~udner~ciones en caso de renuncia antes de la expiración del 
peno O indicado. 

. . En cada departamento ministerial existe una oficina espe­
c~ahza1da que se ocupa de la formación de los funcionarios , por 
eJemp O en el Ministerio de Trabajo , del Empleo y de la Pobla-
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ción, la Oficina P 6 de la Sub-Dirección de Personal tiene a su 
cargo la información y la documentación sobre las carreras del 
Ministerio, la formación profesional del personal de la adminis­
tración central y de los servicios exteriores (preparación a los 
exámenes y concursos) , la apertura y organización de los con­
cursos y los exámenes profesionales, el desarrollo de los stages, 
la actualización de los conocimientos, el perfeccionamiento del 
personal. _ 

En el Ministerio de Trabajo , del Empleo y de la Población , 
funciona el centro de formación de Inspectores de Trabajo para 
los candidatos admitidos luego dd concurso. 

En el Ministerio de· Salud y Segmidad Social, funciona el 
Centro de Estudios Superiores de Seguridad Social y la Es­
cuela Nacional de Salud Pública. 

II. FORMACIÓN A NIVEL SUPRAMINISTERIAL 

Con el objeto de impartir una formación de alcance más 
general que la que puede ser dispensada en el cuadro de cada 
departamento ministerial , se han creado centros de alto nivel 
para funcionarios de la categoría A. · 

Dos clases de organismos tiene esta misión: la Escuela 
Nacional de Administración y los Institutos Regionales de Ad­
ministración. 

A. La Escuela Nacio nal de Administrac ión (E.N.A.) . 

La Escuela Nacional de Administración fue creada para 
"la formación de funcionarios que se destinan al Consejo de Es­

. tado , a la Corte de Cuentas , a las carreras diplomáticas o pre­
fectorales , a la inspección general de finanzas, al cuerpo de ad­
ministradores civiles , así como a algunos otros cuerpos o servi­
cios determinados por decreto dado en Consejo de Est ado y ~e­
frendado por el Ministro interesado y el Ministro de Finanz as" 
(Ordenanza de 9 de octubre de 1945j . Las mujeres tienen ac­
ceso a la E .N.A. , bajo reserva de reglas especiales para su admi­
sión en ciertos empleos. 

En otros términos , para la formación de func~onarios de la 
categoría A es el decreto N 9 65-986 de 24 de nov1ebre de 1965 
que ha fijado su régimen administrativ<? ,, las condiciones de ac­
ceso a la E.N.A., la enseñanza y la elecc10n de carrera. 
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a) Organización.- .En cuanto a su régimen administrati­
vo la E.N.A. es dirigida por un Consejo Administrativo cuya 
composición es la siguiente: 

-El Vicepresidente del Consejo de Estado que la preside, 
-El Director general de la administración de la función 

pública, -
-Cinco personas escogidas entre los miembros de la Uni­

versidad, entre las cuales debe encontr~rse cuando menos el Di­
rector del Instituto de estudios políticos , 

-Cinco miembros escogidos entre los diferentes cuerpos 
de funcionarios, entre los cuales debe estar un Director de admi­
nistración central encargado del personal , 

-Tres personalidades que río pertenezcan a la Administra­
ción Pública , 

-Dos miembros nombrados a propuesta de las organiza­
ciones sindicales de funcionarios , 

-Un exalumno de la E.N.A. nombrado a propuesta de la 
Asociación de Ex-Alumnos de la E.N.A. 

-Estos miembros son nombrados por cuatro años, por de­
creto, dado en Consejo c:le Ministros . Su mandato es renovable. 
Además la E.N.A. tiene un Director y un comité de estudios 
de diez miembros entre los cuales se encuentra el Director de 
1~, E.N;A·! el Director general de la administración y de la fun­
c1on publica, dos miembros del cuerpo de profesores y represen­
tantes de los Ministerios interesados , dos exalumnos de la E. 
N.A. El rol de este comité es de asistir al director en la elabo­
ración de los programas, de los cursos y de los exámenes. 

b) Las condiciones de acceso a la E.N.A.- Dos concursos 
de acceso a la E.N.A. son convocados cada año: 

. -El primero para los jóvenes de menos de veinticinco años 
titulares ya sea de una licencia en derecho, de una licencia en 
letras, o en ciencias económicas o de un diploma de un instituto 
de estudios políticos; ya sea de un diJ?loma o certificado de los 
s~ñalados en una lista dada por resolución dictada por el Mi­
msterio encargado de la función pública a propuesta del Consejo 
de administración de la E.N.A. y previa opinión del Ministro 
de Educación Nacional. Sin embargo, una resolución del Pri­
mer Ministro abre cada año el acceso directo a la E.N .A. a dos 
a!umnos de la Escuela Politécnica, clasific ados en el primer ter­
cio de su promoción. 
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-El segundo concurso para los candidatos de menos de 
treinta años que acrediten una antigüedad de cinco años en el 
servicio, como funcionarios, becarios, contratados, auxiliares, 
obreros del Estado , de los departamentos, de las municipalida­
des, de los territorios de ultramar o de un establecimiento pú­
blico. El tiempo pasado en el servicio militar obligatorio más 
allá de la duración legal, se asimila a los servicios mencionados. 

El número total de vacantes se fija cada año por resolución 
del Ministro encargado de la función pública. Las dos terceras 
partes de este número son atribuídas a los candidatos que no 
pertenecen a la administración pública (p_rimer concurso) y el 
tercio restante a los candidatos que trabajan ya en la adminis­
tración pública (segundo concurso). 

Terminadas las pruebas el jurado confecciona una lista de 
los candidatos admitidos por orden de mérito y en el límite de 
las vacantes. Sin embargo el jurado , si lo estima justificado, 
una vez terminadas las pruebas, elabora una lista complemen­
taria de candidatos susceptibles de ser admitidos a la E.N.A., 
si todas las plazas no fueren atribuídas a los candidatos de uno 
u otro concurso. 

Ninguna persona puede presentarse más de dos veces a los 
concursos de acceso a la E.N.A. No pueden ser tampoco admi­
tidos a concursar los funcionarios que pertenecen ya a una de 
las carreras para las cuales prepara la E.N.A., ni los alumnos de 
ésta. 

c) La enseñan za.- La enseñanza en la E.N.A. se divide 
en dos partes: el ciclo preparatorio cuya duración m;íxima es 
de veinticuatro meses , y que puede ser seguido en París , en los 
Departamentos o en el Extranjero; y la enseñanza en E.N.A. 
que dura veintin1;1;ve me~es y que comprende stages y estudios . 

La preparac1on comienza por un stage de doce meses en 
provincia , en los territorios de ultramar o en el extranjero que 
es controlado y al final del cual el alumno debe presentar una 
memona. 

Luego los alumnos son sometidos a un período de . estu­
dios , que comprenden cur~os s~min~rios sobre un _pro~lema ad­
ministrativo en todas sus imphcancias. Los estud10s tienen por 
objeto dar a conocer a los estudiantes los problemas y las es­
tructuras de la administración pública en los dominios siguien­
tes: asuntos administrativos y jurídicos , asu B~ Cbfl~ icos 
y financieros, asuntos sociales , relaciones i t'~cional.es .. · s-

,, 
,-,., 10 1 -:.,,,.- .; 
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tos estudios tienen por objeto asimismo ejercitarlos en estas ma­
terias, en el trabajo administrativo , iniciarlos en las ciencias 
técnicas administrativas ( estadística , contabilidad , organizac .ión 
y métodos, psicosociología de las organizaciones) , de darles a 
conocer los problemas de la administración pública en el ex­
tranjero , de hacerles proseguir el estudio y la práctica de las 
lenguas extranjeras. 

Durante el periodo de estudios , los alumnos efectúan un se­
gundo stage de una duración que no excede de tres meses en 
una empresa púólica o privada en Francia o en el extranjero. 

Después de los exámenes, se efectúa una clasificación de 
los alumnos , de acuerdo al total de puntos obtenidos por cada 
uno de ellos teniendo en cuenta las notas correspondientes al 
stage administrativo, a la memoria del stage en una empresa, 
a los ejercicios en el período de estudios y a las pruebas escritas 
y orales . 

La Escuela puede admitir en calidad de auditores a ciuda­
danos extranjeros -pertenecientes a la administración pública de 
sus países o destinados a ingresar a ésta, mediante la presenta-

, ción del Gobierno Francés luego de un acuerdo suscrito entre el 
Gobierno Francés y el Gobierno de la Organización internacio­
nal que presenta al estudiante. Ellos tienen acceso a la escola­
ridad normal y a título excepcional a enseñanzas particulares. 

d) La elección de las carreras .- La formación impartida 
por la E.N.A. es sancionada por la adscripción a cualesquiera de 
las carreras para las cuales esta Escuela prepara. Los alumnos 
ejercen su elección siguiendo el orden establecido en la clasifi­
cación general. Para ser titularizados en estos empleos, deben 
firmar previamente .el compromiso de servir al Estado durante 
diez años cuando menos. Los alumnos que rehusen firmar este 
compromiso son considerados como renunciantes al beneficio de 
su escolaridad y deberán reembolsar al Estado el monto de los 
sueldos percibidos , de las indemnizaciones que pudieran haber 
recibido y los gastos de escolaridad. 

e) Hacia una reform a de la E.N.A .. - La E.N.A. ha sido 
objeto de críticas diversas. Así se critica el contenido de la en­
señania única para empleos y sobre todo jerarquías diferentes 
en la administración. Además según lo ha hecho notar la Aso­
ciación de Ex-alumnos de la E .N.A. "la gran disparidad exis­
tente entre las carreras ofrecidas por la escuela hace que los 
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alumnos se preocup en especialmente por todo aquello que con­
curra a la elevación de las notas de examen". 

El resultado sería cierto malestar entre los funcionarios que 
no llegan a clasificarse en los puestos más elevados o considera­
d.os más importantes. En una situación en que el rendimiento es 
la llave del ascenso en la escala profesional , no se sabría sin em-
bargo como proceder de otra manera. ' 

La crítica más aguda es aquella que -ve en la E.N .A. un cen­
tro de creaci ón de una casta tecnocrática situada en el nivel más 
elevado de la" administr ación púhlica . 

Debido a estas cr íticas una resolución del Primer Ministro 
de 3 de octubre de 1968 creó una comisión · presidida por M. 
Bloch-Lainé para examinar todo lo que se refiere al concurso 
de ingreso a la admini stración pública y a la E.N .A. Las con­
clusiones de esta comisión no contienen críticas sustanciales a 
los sistemas establecidos . 

B. Los Instit u tos R egionales de Administración 

La ley de orientación y programa de la formación profe­
sional de 3 de diciembre de 1966 comprende dos clases de me­
didas concernientes a la formación de funcionarios: 

En primer lugar esta ley ha previsto que en el plazo de un 
año a contar de su promulgación debe practicarse un inventa­
rio de las acciones de formación profesional y de promoción so­
cial en la función pública por cad a Ministerio. 

En todo caso est a ley precisa que por decretos dados en 
consejo de Estado deber á det erminarse los efectos propios para 
reforzar estas acciones de cad a ministerio. · 

Luego , la ley ha previsto la creación de institutos regionales 
de administración colocado s hajo la autoridad del Primer Mi­
nistro, para contribuir a asegurar el reclutamiento y la forma­
ción de ciertos cuerp_os de la categoría A, designados por decre­
to firmado en ConseJO de Est ado. Esto , sin perjuicio de la apli­
cación de las disposiciones del art . 19 de la Ordenanza N9 59-244 
de 4 de febrero de 1959, es decir que estas acciones están desti­
nadas a preparar el concurso de ingreso a la administración pú­
blica . 

Los inst itutos regionales de administración preparan para 
puestos de nivel sup erior a aquellos ofrecidos a través de los 
centros de preparación a la administración general . C.P .A.G. 



194 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Sin embargo esto s institutos pueden prest ar su concurso para 
la formación de agentes de las colectividades locales . . 

La admisión a estos institutos se efectú a por concurso . 
... 

El primero reservadó a los candidatos titulares de diplomas 
de enseñanza superior , o reconocidos equivalentes por decreto. 
Así los alumnos diplomados de los institutos uni versitarios de 
t~cnología pueden presentarse a estos concur sos . . 

El segundo reservado a los candidat os que no poseen los 
diplomas exigidos para el primer concurso , pero que ha~an ocu­
pado empleo civil o milit ar durante un plazo mínimo señalado 
por decreto . 

U na vez admitidos, los alumnos son preparados para el 
ejercicio de carreras determinad as según las categorías y espe­
cializaciones señaladas por los Ministerios interesados , que de­
ben emplear a tales funcionarios . Es decir , que en estos centros 
la elección de las carreras se efectúa por los alumnos mismos a 
su ingreso a la escuela . Cuando se requiere conocimientos par­
ticulares son organizados cursos especiales. 

SECCION III. LAS ACCIONES 
DE PERFECCIONAMIENTO 

Parecería del todo lógico que el ascenso del funcionario en 
la carrera admini str ativa sea en gra n parte fu nción de un es­
fuerzo constant e de formaci ón. Dado que los funcion arios se ha­
llan titularizad os en una cate goría dete rminad a desp ués del con­
curso , no se podría hablar en t érminos generales de promoción 
Y de ascenso automático en la jerarquía admini str ativ a. Par a 
elevarse de una categoría a otra es nece sario som eterse al con­
curso correspondi ente. 

Pero , cuando se trata de la promoci ón de grado a grado , · 
de escalón a escalón , es necesario que los funcionarios se Reme­
tan también a un proceso que se ll an,1.a de asce nso y que com­
porta concursos , ascen sos de grado. Las acciones de formac ión 
profesional denomin adas de perfeccionamiento , tienen alguna 
importancia en este proceso? 

Vamos a examinar en primer lugar lo que es el ascenso y 
las acciones pertin entes a lograrlo. 



LAS CATEGORIAS PROFESIONALES 195 

L EL ASCENSO DEL FUNCIONARIO 

El ascenso de los funcionarios se realiza en las formas si­
guientes: 

a) Cuando se trata del ascenso de escalón en escalón, éste 
se produce en función de la antigüedad y de las notas alcanza­
das por el funcionario (Estatuto General de funcionarios, Or­
denanza de 4 de febrero de 1959, art. 27); 

b) Cuando se trata del ascenso de grado a grado ( Estatu­
to General de Funcionarios, ley N 9 65-538 de 7 de julio de 1965) 
existen dos formas: 

- · ya sea por decisió .n del funcionario superior pertinente 
mediante la inscripción en una tabla anual de ascensos, 

-ya sea por selección, la que • se opera exclusivamente por 
vía de pruebas o exámenes profesionales bajo la forma de exá­
menes o de concursos . 

A: El ascenso de escalón en escalón 

Según el Estatuto General de Funcionarios (art. 24) cada 
año todo funcionario en actividad o destacado a un servicio de­
terminado, recibe una n_ota o calificación seguida de una apre­
ciación general que expresa su valor profesional. Este poder 0 
facultad de calificar corresponde al jefe de servicio después de 
oída la opinión de los funcionarios jerárquicos superiores del 
funcionario a calificar (Decreto N 9 308 de 14 de febrero de 1959 
art. 2). , · · 

La calificación, según lás previsiones del decreto N 9 55-168 
de 11 de julio de 1955 comporta los elementos siguientes según 
la categoría de cada funcionario: 

Categoría A: 1) conocimientos profesionales, 2) cultura 
general en sus relaciones con la profesión o puesto, 3) eficacia 
4) sentido del servicio público. - ' 

Cat egoría B: 1) conocimientos profesionales , 2) sentido de 
la eficacia y método en el trabajo, 3) efic_acia, 4) puntualidad. 

Categor ía C: 1) conocimientos profes10nales, 2) sentido de 
la ejecución , 3) eficacia ; 4) puntualidad.. . . 

Categor ía D: 1) aptitud en el serv1c10, 2) cmdado en la 
ejecución, 3) puntualidad, 4) presentación en el servicio. 
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La calificación es de O puntos a 20 y cada elemento de los 
mencionados pueden merecer de O a 5 puntos. 

Cada funcionario tiene una ficha anual de calificación que 
comporta: 

-la calificación en cifras , 
-la apreciación de orden general del jefe de servicio en-

cargado de la calificación , expresando el valor profesional del 
funcionario, teniendo en cuenta sus e¡:onocimientos profesiona­
les, su eficacia, su sentido de la organización y el método en el 
trabajo, asi como sus cualidades de las que ha dado muestras 
en la ejecución o cumplimiento del servicio . Esta apreciación in­
dica además las aptitudes del funcionario para el ejercicio de 
ciertas funciones especiales y particularmente de funciones co­
rrespondientes al grado superior, 

-indicaciones sumarias que se dan eventualmente por el 
interesado mismo y que se relacionan con las funciones o afec­
tación más adecuadas a sus aptitudes y conocimientos . 

La calificación y la apreciación de orden general del jefe de 
servicio constituyen, por lo tanto, una manera de controlar la 
actividad de los funcionarios y de estimularlos , ya que ellas sir­
ven conjuntamente con la antigüedad como base para el as­
censo de escalón e_n escalón , cuyo efecto principal es un aumen­
to del sueldo . 

La importancia de los datos contenidos en la ficha anual 
del funcionario han determinado la necesidad de comunicarlas 
al interesado y a las comisiones administrativas paritarias com­
petentes. Estas pueden , a pedido del interesado , solicitar al 
Jefe del servicio la revisión de la ·calificación ( Decreto de 14 de 
febrero de 1959, art. 6). De esta manera se ha pensado contro­
lar la arbitrariedad siempre posible de los jefes de servicio en­
cargados de la calificación. 

B. El ascenso de grado a grado 

Este puede efectuarse por decisión de un funcionario su­
perior pertinente o por exámenes. El áscenso de grado que se 
efectúa por decisión de un funcionario superior, se practica en 
beneficio de funcionarios inscritos por orden de mérito en la 
t~bla anual de ascensos, según resolución a di~t<1rse el 15 de ,di­
ciembre de cada año a más tardar y que se dicta luego de 01da 
la opinión de la Comisió n' administrativa paritaria que funcio­
na para este efecto como comisión de ascensos ( Decreto de 14 
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de febrero de 1959, art. 13) (5) . Bajo reserva de necesidades 
del servicio, las promociones o ascensos deben tener lugar en el 
orden de la tabla o en su defecto según la lista de clasificación . 

Según el art. 15 del decreto de 14 de febrero de 1959, para 
la elaboración de la tabla de ascensos , debe procederse a un exa-

. men profundo del valor profesional del agente , teniendo en cuen­
ta principalmente las notas obtenidas por el interesado y las pro­
posiciones motivadas , formuladas por los jefes de servicio. Las 
comisiones pueden solicit ar que los interesados sean escuchados. 
Cuando la autoridad se opone durante dos años consecutivos a 
la inscripción en tabl a de ascensos de un funcionario que haya 
sido objeto de una proposici ón de la comisión de ascensos, ésta 
puede a solicitud del interesado , presentar una petición en el 
plazo de quince días al Cons ejo Superior de la función pública. 

El ascenso por examen fue introducido por la ley de 7 de 
julio de 1950, para corregir las injusticias del ascenso por deci­
sión del funcionario superior. Los exámenes se efectúan ante 
una comisión de selecci ón que establece una lista alfabética de 
los funcionarios a considerar. La comisión administrativa pari­
taria efectúa sus proposiciones al Ministro , por orden de mérito , 
teniendo en cuent a los elementos mencionados. Para la elabo­
ración de esta clasificación , la comisión paritaria puede adoptar 
la que le es propuesta por las notas que resulten de la selección, 
pero no se encuentra obli gada a seguir dicho criterio . Se consi­
dera en gran parte las aptitudes de los candidatos . 

La calificación , en un caso , el cuadro de méritos y los exá­
menes en otro , sirven de base al asc.enso y son a su vez en parte , 
función de un esfuerzo per sonal de capacitación, es decir de 
formación profesional , que el funcionario debe imponerse para 
cumplir mejor sus tarea s. Lo que muestra que la formación 
profesional bajo alguna de sus formas , se integra de un modo 
permanente en la carrera del funcionario. Es, por lo tanto , del 
todo evidente que si tal esfuerzo no existe el funcionario corre 
el riesgo de permanecer en el mismo puesto o de demorar su 
ritmo de ascensos . En todo caso, los funcionarios son impulsados 
con este sistema hacia una verd adera competencia en que los me­
jores ( en el caso de una democracia administrativa auténtic a) 
tienen mayores posibilidades de ascender. 

(5) Sin embargo, para. loa empleos super iores la administr ación dispone de un 
poder discrecion al en lo que conci erne tant o a la nomin ación como a la cesación (Esta­
tu to Gen eral de Funcionarios, árt . 21). 
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II. Los ORGANISMOS ' CONSULTIVOS INTERESADOS 

En la ,administración públic·a han sido creados ciertos orga­
nismos paritarios por disposición del artículo 15 del Estatuto 
General de Funcionarios, cuya intervención en materia de for­
mación profesional tiene una gran importancia. 

Tres instituciones de este género, . a título consultivo, han 
sido organizadas: el consejo superior de la función pública al 
nivel más elevado, las comisiones administrativas paritarias 
constituídas en cada cuerpo y los comités técnicos paritarios 
constituídos en cada servicio. 

a) El Consejo superior de la función pública. 

Este Consejo se halla compuesto por veintiocho miembros 
de los cuales catorce lo son a propuesta de las organizaciones 
sindicales de funcionarios y catorce nombrados en calidad de 
representantes de la Administración. Este Consejo puede pro­
nunciarse a petición del Primer Ministro o de alguno de sus 
miembros sobre todo asunto de carácter general que interese a 
los funcionarios o a la función pública. El resultado de sus es­
tudios y trabajos es sometido a la consideración del Primer Mi­
nistro. 

b) Las comisiones administrat ·ivas paritarias 

Están compuestas por un número igual de representantes 
nombrados por _la Administración y de, representantes electos 
del personal. Tienen como función pronunciarse sobre los asun­
tos individuales concernientes a los funcionarios. Se ha visto ya 
en el parágrafo precedente como estas comisiones intervienen 
en .los problemas suscitados por el ascenso, y cesación en el car­
go por insuficiencia profesional o la aplicación de sanciones. 

c) Los comités técnicos paritari~s 

Ellos comprenden también un número igual de representan­
tes de la administración y de representantes del personal desig­
nado por las organizaciones sindicales de funcionarios. Estos 
comités pueden pronunciarse: 

1) Sobre la organización de los departamentos adminis­
trativos de los establecimientos y servicios. 
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2) Sobre el funcionamiento de los servicios administrati­
vos y especialmente en cuanto se refiere a la modernización de 
los métodos y t écnicas de trabajo y al rendimiento del personal. 

3) sobre la elaboración o modificación de las reglas esta­
tutarias que rigen al per sonal afectado en los servicios de su 
competencia. 

Es decir que estos comités pueden pro,;nmciarse sobre to­
do asunto conc erniente a los funcionarios. 

III . Los CENTROS DE PERFECCIONAMIENTO 

Se puede mencionar el Centro de Altos Estudios Adminis­
trativos y los centros de cada Ministerio . 

A. El Cen tro de Al tos Es tudios Administrativos 

Este fue creado por la ordenanza de 9 de octubre de 1945, 
título III. Su objeto , a título principal , era de incrementar la 
cultura de los funcionarios que tenían ya experiencia en la vi­
da administr ativa , de proporcionarles información sobre las 
cuestiones de actualidad y de darles ocasión de completar sus 
conocimientos y a título complementario de darles una forma­
ción administrativa a las personas que trabajaban en la activi­
dad privada y que deseaban consagrarse al servicio del Estado 
en empleos que se les ofrecía. ' 

. Este centro se ocupa: 

-del estudio de los problemas generales relativos a la ad­
ministración , del Estado y de los servicios públicos de la Me­
trópoli; del estudio de las cuestiones políticas económicas so­
ciales, intelectuales y religiosas planteadas po~ la organiz;ción 
de la Unión Franfesa y de las relaciones entre la Metrópoli y 
los territorios de ultramar; -

-del estudio de la gestión de empresas industriales o co­
merciales nacionalizadas y del control · de la empresas privadas 
colocadas bajo la vigil ancia del Estado . 

Este centro ha desaparecido en noviembre de 1963, luego 
de una disminución de los auditores . Los cursos dictados no es­
taban sancionados por riingún título . Al parecer se considera 
su reorganización dada la importancia que podría tener en el 
perfeccionamiento de los funcionarios. 
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B. Los centros de perfeccionam iento de cada M inisterio 

Nos limitaremos a hacer aquí sólo una enumeración de es­
tos centros. 

Establecimientos y organismos encargados de acciónes de 
formación inicial y de perfeccionamiento por Minisíerios . 

Asuntos extranjeros: Administración central , Dirección de 
Personal, Centro de Estudio de Lenguas Extranjeras . 

Trabajo, Empleo y Población: Centro de formación de Ins­
pectores de Trabajo y de la mano de obra. 

Salud y Seguridad Social: Escuela Nacional de Salud Pú­
blica. 

. Agricultura: Centro Nacional de formación y perfecciona­
miento de la represión de fraudes. 

Ejército: Sub-Dirección de la 9a. Oficina ( Servicio de Per­
sonal), Escuela de Administración de la Marina. 

Educación Nacional: Instituto Nacional de Administración 
Escolar y -Universitaria. 

Finanzas: Escuela Nacional de Estadística y de Asuntos 
Económicos, Escuela Nacional de Catastros, Escuela Nacional 
de Impuestos. 

d PCentros de Perfeccionamiento de revisores de contabilidad 
.e arí~ Y Lyon (bajo la autoridad del centro de Estudios y de 

!ormac1ón. profesional de Impuestos), Centro de formación y 
Fe perf~,cc1onamiento del Ministerio de Finanzas, Centro de 
.0rmacion profesional de la Dirección dé Comercio y de Pre­

c~os, Escuela Nacional del Tesoro, Centro de Formación profe­
Conal de Tesorerías, Escuela Nacional de ' Aduanas, Servicio 

entral d~ Organización y Métodos. -
inte 1'ior: Dirección de Personal. Servicio de Prefecturas. 

d d drepfect:"ra de París: Escuela de Administración de la Ciu-
a e ans. 

C , lusticia: Escuela de formación de personal penitenciario 
entM d~ Formación y de Estudios de Educación vigilada. ' 

, . arina Mercante: Escuela de Administración de Asuntos man timos. 

t ·(!<¡rre0os_ Y Telecomunicaciones: Centros Regionales de lns-
rucc1on irec ·, d · · d - E l N · I S ' . c1on e serv1c10s e ensenanza, scue a ac10-sª . ~perdor de Correos y Telecomunicaciones, Dirección de 
ervpi~s e en~e~anza, Dirección d~ Personal. . . . , 
. riR.er_Ministro: Eséuela Nac10nal de Admm1strac1on, Ins-

titutos egionales de Administración. 
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Una de las causas de cesasión definitiva de funciones que 
entraña la pérdida de la calidad del funcionario, es la despedida 
o cesantía que sobreviene cuando el funcionario da muestras 
de insuficiencia profesional y no puede ser reubicado en ningún 
otro puesto _en la Administración ( Estatuto General de Funcio­
narios, art. 52) . Este artículo prevé que el funcionario cesante 
por esta causa puede sin embargo acogerse a la jubilación. 

¿Qué puede entenderse por insuficiencia profesional? 

No se trata de la incapacidad física del agente. Que éste 
sea víctima de una incapacidad física parcial, no es obstáculo 
para que la administración declare que existe incapacidad pro­
f~sional, si ésta no tiene ninguna relación con la incapacidad fí­
sica. 

La incapacidad profesional no puede ser confundida tam­
poco con la falta disciplinaria que es, por definición , una infrac­
ción a las obligaciones del funcionario. Así "la mala organiza­
ción del trabajo" reposa sobre la insuficiencia profesional y no 
constituye una falta de orden disciplinario. 

La insuficiencia profesional se presenta por lo tanto como 
una ause!l,cia de ap~itud o de capacit~ción para el ejercicio de 
una func10n determmada. Esta se refiere ' ya sea a las cualida­
des del funcionario: inteligencia , atención, ya sea a sus conoci­
mientos , a la destreza, a la experiencia que se ponen en eviden­
cia en los hechos componentes del ejercicio de la función espe­
cialmente en comparación con las funciones cumplidas n~r-mal­
mente por un agente de su grado o provisto de sus títulos se­
mejantes. · 

Así, la cesantía por insuficiencia profesional , aparece como 
una sanción de extrema gravedad q·ue afecta a los funcionarios , · 
desprovistos en general de una formación profesional adecuada 
pfira los puestos _en los cuales se desempeñ~n. Es p_or ello que 
esta medida ha sido rodeada de dos garant1as en pnmer lugar: , 
la cesantía por insuficiencia profesional no es pronunciada sino · 
cuándo el funcionario no puede ser reubicado en otro empleo (lo 
que puede dar lugar a una disminución en la es_cala profesional) y 
en segundo lugar, la decisión no es tomada smo después de ob-
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servar las formalidades prescritas en materia disciplinaria ( Es­
tatuto General de Funcionarios, art. 52) lo que comporta ne­
cesariamente la consulta a la comisión administrativa paritaria 
pertinente, que para este óbjeto se convierte en consejo de dis­
ciplina (decreto de 13 de marzo de 1946 (6). 

La Comisión administrativa paritaria no puede, sin em­
bargo pronunciarse sobre las posibilidades de reempleo del agen­
te, pues este poder corresponde al Ministro que torna la medida 
de cesantía, solamente sobre la insuficiencia profesional atri­
buida al funcionario. 

SECCION V. NECESIDAD DE UNA VINCULACION 
ENTRE LA PLANIFICACION DE LA FORMACION 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Y LA FORMACION EN GENERAL 

La Administración Pública, pese a haber desarrollado ins­
tituciones de formación profesional propias , debería tender a 
vincularse con el- sistema nacional de formación profesional, de 
la que ella no constituye en el fondo sino una parte integrante, 
lo que puede verse más claramente cuando se trata de planifi­
car o programar los medios de formación en función de las ne­
cesidades de formación a escala nacional. 

~ste acercamiento debería producir dos clases de efectos: 
en pnmer lugar en el plano de las estructuras, es posible que és­
tas tengan en la cima una dirección conjunta al más alto nivel, 
d?-do que la fo~mación profesional desde el punto de vista téc­
mco es--un med1? de adaptar a los trabajadores , ya pertenezcan 
a 1~ ,empresa p~1v~da o pública o a la Administración, a la evo­
lu~1on de las tecmcas , y a obtener de ellos el más alto rendi­
miento . Desde este punto de vista las diferencias entre la admi­
nistra_ci_ón pública y 1~ :1ctiy,idad privada tienden a borrarse en 
benef1c10 de una plamficac1on general óptima de esfuerzos. El 
hecho _de que la ley de orientación y programa de la Formación 
Prof~s1onal de 3 de diciembre de 1966 contenga disposiciones 
relativas a la función pública, muestra que hay ya una inclina-

(6) P ero en lo que conci erne a los etnJ>Íeos superiore s fue ra de ca.tegorí a el nom­
bramiento es rev ocable discrecion alment e por decisión d isc recion al del Gobier no . Estatuto 
Genera l de Fun cion arios, art. 3, sin recabar la opinión de las comi siones ndlnlnlstratlvas 
pari tar ias. 
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ción en este sentido aunque se vacile aún en situar la formación 
profesional en la función pública-, bajo la responsabilidad <le los 
organismos de dirección y consultivos creados por la menciona­
da Ley. 

Luego , en lo que concierne a los derechos y obligaciones de 
los trabajadores , puede esperarse una igualación en el futuro, 
entre el régimen de la formación en la administración pública 
y en la actividad priv ada. Ha y sin embargo en cada uno de es­
tos regímenes particularidades que es preciso distinguir y vacíos 
a cubrir. 

Es necesario señalar también, la necesidad de reformar las 
acciones de perfeccionamiento de la administración pública . 
¿Se puede pensar en centros de formación _ bajo gestión paritaria?. 
Además convendría tener en cuenta las calificaciones obtenidas 
en estas escuelas para el ascenso. 


